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A r t i c u l o 1 . ° 

r ^ J o se permitirá sepultar ningún cadáver en las Iglesias ni den-
tro de poblado. 

Se e r ep tuan de esta regla general : I . 0 los R R . Obispos 
de ostii Diócesis : 2 . ° los Prelados de otros , si fallecieren en 
esta C iudad : 3 . ° los Emmosí Cardenales de la Santa Iglesia Ro-
mano : 4 . ° las religiosas que subsisten en sus claustros, que cont i -
nuarán enterrándose según se practica , y dispone la Real cédu-
la de 1 8 1 8 : .S.° los que fallezcan en el hospital de crónicos del 
Santo Cristo de lo Misericordia , que serán sepultados en el c e -
menterio que le es «nejo , mediante ó ser capaz , bien situado, 
y estromuros de lo publacion. 

2 . ° 
Conforme ó las leyes del Reyno y Sinodales de este Obispa-

do sobre las horas v t iempo de los entierros , los cada reres d e -
berán ser trasladados á sus respectivas Parroquias , y desde allí, 
acabados los oficios , conducidos al cementer io . 

3 . ° 
A coda uno de lo« dos cementer ios de esto Ciudad , llama-

do el uno de San Rafael , y el otro de nuestra Señora de la 
Salud, se asigna cierto número de parroquias en la formo siguien-
t e . Al de San Rafael las de Santa Marino , San Lorenzo , San-
ta Mario Magdalena , San Andrés , San Pedro , Santiago y San 
Nicolás de la Ajerquio : y ol de la Salud las del Sagrario de la 
Sonto Iglesia Catedral , San Juan de. los Caballeros , San Nico-
lás de la Villa , Son Miguel y el Salvador. 

La parroquia del Espíritu Sonto % sita estromuros en el Cam-
|io de la t a rdad y auxiliar del Sagrario , coiiüiiaró usando del 
cementerio que le está anejo . 
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38. 
Cualquiera hermandad , cofradía , corporacion , familia , ó 

individuo que pretenda construir panteón , cinerario , ó e n t e r -
ramiento propio separado , en cualquiera de los dos c e m e n t e -
r ios , podrá hacerlo pagando á favor del establecimiento una c u o -
ta proporcionada al te r reno y sitio que haya de ocupar , que 
fijará el Ayuntamiento , y con sujeción al modelo q u e a p r u e b e 
el arquitecto de la c iudad. 

Esta adquisición será p e r p e t u a . 

5 . ° 
Los q u e adquieran la propiedad del t e r reno d e q u e habla el 

articulo anterior , se enterrarán en él aun cuando fallezcan en 
parroquia asignada al otro cemente r io . 

6 . ° 
En cada cementer io habrá zanja para en te r ramien to común ; 

sepul turas separadas en el suelo ; bovedillas ; y algún sitio á pro-
pósito para que pueda t eue r lugar lo que se dispone eu e l a r -
ticulo 4 . ° 

7 . * 
Los enterramientos particulares en sepulturas ó bovedillas 

podrán ser temporales ó perpetuos. Ninguno temporal podrá 
liacerse por menos tiempo de seis años. 

8 . a 

La perpetuidad ó propiedad de las sepul turas ó b o r r i l l a s 
se puede adquirir al t iempo de ocuparlas ó eu cualquier época 
despues , sujetándose á los precios de tarifa. 

9 . a 

Las sepulturas ó bovedillas de la clase de temporales deben 
renovarse , pasado que sea el primer plazo d e su ocupacion : si 
no se hiciese quedarán sujetas al orden común del cementer io . 

1 0 . 
Para proceder á lo q u e se acaba de consignar en el articulo 

an te r io r , se cuidará de avisar á las partes cuando finalice el t é r -
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mino de los sois años , y cuando por algún motivo se trate de h a -
cer novedad alguna en las bovedillas ó sepulturas. 

11. 
La serie de enterramientos y distribución de zanjas se l leva-

rá con tal método y precaución , que no se toquen ningunos ca-
dáveres hasta pasados los seis primeros años. 

12. 
Los huesos y restos q u e , transcurrido este per iodo, se ha-

llen en las zanjas Ú bien en las sepulturas y bovedillas de no con-
tinuada posesion , se depositarán en los osarios que estén cons-
truidos al efecto. 

13 . 
Se prohibe hacer uso de las cajas de los difuntos e x h u m a -

dos , las cuales irán con ellos misrnus al punto de su traslación, 
ó en su defecto se quemarán . 

1 4 . 
Podrán ponerse epitafios en las bovedillas y sepulturas» c ° n 

tal de sujetarlos antes á la censura d«?l Ayuntamiento. Los C a -
pellanes no permitirán su inscripción ó colocado!» sin que vayan 
autorizados con el visto bueno correspondiente. 

El Á j u n t a m i e n t o nombrará una persona entendida que e c -
samine las inscripciones, signos y alegorías que se pretendan fijar, 
á fin de que vayan correctos cu su estilo y ortografía , y confor-
mes á la moral y á la Keligion. 

1 5 . 
La conducción de los cadáveres , su enterramiento , solar las 

sepulturas , y cerrar las bovedillas, es de cuenta del Ayuntamien-
to por medio de los sepultureros asalariados al electo. 

16. 
Las cuotas que se pagarán por los enterramientos, en las c u a -

les ván incluidas las operaciones del artículo anterior, son las s i -
guiente*: 



Ocupación por seis años. Párvulos. Adultos. 

Zanja sin caja. 6 2 o 
Zanja con caja 
Sepul tura G í ) 0 0 

Bovedilla 1 2 0 2 4 0 

Perpetuamente. 
Sepultura 1 2 0 1 8 0 
Bovedilla 2 4 0 4 8 0 
La propiedad se entiende del cadáver que 

la ocupa , no de la familia. 

Continuación por coila año. 

Sepultura f O 15 
Bovedilla 2 0 4 0 

Además se pagará por los conceptos 
siguientes. 

Exhumación voluntaria y traslación á otra 
localidad dentro del o inmo cementer io . 10 2 0 

Exhumación voluntaria v traslación á otro 
4 

cementerio ó panteón 3 0 5 0 
Inhumación cuando hay enterramiento p r o -

pio " 3 0 5 0 
Depósito de cuerpo presente en las capillas 

«le los cementerios . 1 5 3 0 
Se consideran párvulos hasta la edad de diez 

años. 
17 . 

Por los cadáveres procedentes de los hospitales y casa de ex-
pósitos, con papeleta de sus d i rec to res , no se satisfarán derechos 
de ninguna clase. 

18. 
Los pobres de solemnidad , respecto de los que se acredite 

esta cualidad , que además no lleven caja propia"3f""y quo nada 
paguen a la Par roquia , todo ello acreditado con certificación del 

^¿s? r-X^/-t' r^i ir"' S f ' / ; / y^i t * x ¡1* 

Ít* c ' - O v C<yA~J ' y * > « r r ^ f - y' 

/ ¿ r / ' r¿ / X A * 



Cura Párroco y conformidad d«l Alcalde del distrito, están r e l e -
vados de toda clase-de pago. 

1 9 . 
A los eclesiásticos al#olutamente p o b r e s , cuyo estado \ c i r -

cunstancia se ccredit*» también con certificación del Cura Párro-
co , y nada se pague por su funeral , so les concederá sepul tu-
ra separada y grttuiU» por espacio de seis años , aun cuando lle-
ven caja propia. 

fa/e/? . 2 0 . 
f 3 j-* A aquellos sugetos que justa y unánimemente havan m e r e -

c idoel concepto público de drslinguidus en virtud, letras ó armas, 
va sean naturales <¿e esta ciudad , >a vecinos ó residentes en la 
misma , prévio acuerdo del Ayuntamiento, se les concederá sepul-

a perpétua en bovedilla , para conservar su memoria v en r e -
f^ric— t r ' buc ion s u s servicios y bonor que grangean á su patria. Esta 

circunstancia se liará constar en la misma lápida. 

21. 
La sepultura ó bovedilla que se pague por espacio de diez 

y seis años consecutivos, contados desde el dia del en te r ramien-
to , y acreditado con las respectivas cartas de pago, se declara p ro -
pia del que la ocupa. 

Las de los cadáveres que en la actualidad se bailan sepulta-
dos , pueden también adquirirse , satisfaciendo la diferencia e n -
tre los diez y seis años marcados y los que llevan de ocupacion; 
entendiéndose que esta se baya verificado desde el año de 1 8 3 4 
en adelante . 

22. 
Para que no quepa duda ni interpretación en la disposición 

contenida en el articulo anterior, se lia de formar la cuenta de 
manera que la localidad que se intente adquirir resulte pagada 
por diez y seis años de ingreses bajo ios tipos siguientes. 

Párvulos. Adultos. 

Sepul tura 
Bovedilla. 

1 6 0 
3 2 0 

2 4 0 
6 4 0 
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38. 
Si después de enterrado un cadá \e r en una localidad 

temporal , y pagádose su respectiva cuota , se quisiere por 
la familia ob tener la propiedad de ella , se otorgaré a b o n á n d o -
se la diferencia con arreglo á la tarifa del art iculo 1 6 , s iempre 
que se solicite en el término de t res meses desde el pr imer p a -
go. Pasado este plazo solo se adquirirá por el medio y precio q u e 
facultan los artículos 21 y 2 2 . 

2 4 . 
Por los cadáveres que se exhumen de una localidad para ser 

trasladados á otra , no se ecsigirá á las familias el pago de seis 
años en la segunda entrada , sino del t iempo que gusten , me-
diante á tenerla satisfecha ya una vez al t iempo d e la primera 
ocupacion. 

2 5 . 

Para el cómputo del t iempo y cuotas establecí'las en los a r -
tículos 21 y 2 2 , en los casos q u e ocurran de exhumación y 
traslación á otras localidades , se observarán las reglas s iguientes: 

1 C u a n d o sea de una localidad á otra igual eu el mismo 
cemeaterio se enlazarán los ingresos d e ambas. 

2.» Cuando sea de una de menor precio ó otra mayor , tam-
bién en el mismo cementer io , habrá igual en lace . 

3 . a Cuando fuere d e una mayor á otra menor en el propio 
cementerio también se enlazará ; con la adver tencia de que si 
resultase alguna cantidad sobrante á favor de la familia , no t en -
drá esta derecho a su percepción ni á la conservación de la lo-
calidad que deja . 

4 . a Si la traslación fuere á otro cementer io ó panteón no 
habrá enlace a lguno , y cualquier sobrante, si resultare , asi co-
mo la localidad dejada, queda á beneficio del establecimiento. 

l'»dos los anteriores enlaces de jan de tener efecto s iempre 
que los pagos de las localidades se hallen interrumpidos ó c o r -
tados. 

26. 

L i conducción de los cadáveres se hará por medio de f é r e -
tros eu los cuales se colocará el difunto met ido en su caja . 
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38. 
Al efecto habrá en cada cementerio dos féretros, v a i ien ís 

dos cajas para los pobres de solemnidad, cotí sos paños para e u -
brirlas. Este número se aumentará si la esperiencia acreditare ser 
necesario. 

28. 
Se prohibe que los sepultureros conduzcan y entierren cadá-

ver alguno sin licencia y conocimiento del Capellan respectivo, 
en la inteligencia de que se castigará á los contraventores con 
las mas severas penas. 

Los Capellanes son responsables á la vez de la infracción de 
este art ículo. 

2 9 . 
Las lápidas ó epitafios de los cadáveres que <e exhumen p e r -

tenecen á las familias , y en tal concepto pueden disnener de 
ellas con entera l ibertad. Para queTesto se verifi fue será citado 
el que haga cabeza c • las mismas, y presenciará además , si gus-
ta , el acto de la exhumación. 

3 0 . 
En cada cementer io habrá un Capellan dotado por el Ayun-

tamiento. 
3 1 . 

Será obligación de los capellanes: 
1 .° Habitar en la casa de los cementerios. 
2.® Presenciar el enterramiento de todos los cadáveres, sin 

ecepcion alguna, sin separarse del acto ni confiarlo á otra perso-
na bajo ningún pre tes t" hasta dejarlo concluido. 

3 . ° T e n e r la mayor \ijil«nci¡i para que no se cometa profa-
nación, despojo ó manejo alguno indecoroso con los cadáveres ni 
en el cementer io . 

Sentar fcn el libro que tienen al efecto las circunstan-
cias de cala d i f u n t o , su n o m b r e , apel l ido, pa t r i a , estado , pa r -
roquia, calle , casa , localidad q u e ocupe , y derechos que -haya 
pagado según las « otas que se les pasen. 

5 . ° Cuidar de que se conserven claras las numeraciones é 
inscripciones de las I nvedillas y sepulturas. 

Ü. u Pedir cou la debida anticipación los efectos necesarios 



par;» la inhumación rlc los cadáveres ; avisar cuando haya nece -
sidad de coiislruir bovedillas ó abrir zanjas, para q u e pueda d is -
ponerle se e jecuten con oportunidad. 

7 . ° Presentar en fin de cada mes cuenta justificada de to -
dos aquellos gastos menores que ocurran en los cemente r ios y 
para los cuales havan obtenido autorización. 

8 . u Tene r abiertos al público los cementer ios , ai menos por 
las tardes. 

9 . ° Cuidar de q u e los sepultureros y demás sirvientes ú o p e -
rarios de los cementerios llenen cumpl idamente sus obligaciones, 
reprehendiéndoles por las faltas q u e cometan , y dar cuenta á 
la comisión en caso de reincidencia. 

1 0 . Vijilar la observancia de los artículos d e este r e g l a m e n -
to que tratan de las zanjas, sepulturas y bovedillas, y de lodos los 
demás que tocan al cementer io , especialmente los marcados en 
los números 1 , 1 3 , 1 4 , 2 8 , 2 9 , 3 5 , 3 7 , 3 8 , 3 9 , 4 0 , 
41 y 4 2 . 

1 1 . Kesponder por inventario de los enseres de los c e m e n -
terios , de las alhajas , ornamentos é imágenes de las capillas 
de los mismos. 

12 . V por último contribuir en lo q u e esté de su par te y 
se les ordene respecto del cuito de aquellas iglesias. 

3 2 . 
Los Capellanes de los cementer ios no cobrarán derechos mas 

que por los conceptas siguientes: 
1." En los depósitos que se hagan en las c a p i -

llas de los cementerios en las horas de la noche . 1 0 
2 . ' En Jos entierros en que l legue el cadáver 

á los mismos de madrugada. 2 0 
Se entiende de madrugada para el cobro de estos derechos 

y de todos los deanás que se establezcan en los artículos s igu ien-
tes , hasta dos horas después de tocar el alba en todo t iempo. 

3 3 . 
Para el servicio de los cementer ios habrá en cada uno de 

ellos cuatro sepultureros con el sueldo de cinco reales diarios 
cada uno. 

I>te número y salario podrá alterarse si la esperiencia d e -
mostrare su necesidad. 



1! 
El Ayuntamiento se reserva asegurar el servicio de los mis-

mos en las épocas convenientes. 

3 4 . 
Los sepultureros vestirán de su cuenta un trage uniforme se-

gún el modelo que se apruebe , y serán obligados á llevarlo en 
todos los actos de su servicio público. 

3 5 . 
Será obligación de los sepultureros desempeñar gratui tamen-

te , mediante á estar asalariados , el servicio siguiente: 
1.® Constituir los cadáveres vá amortajados en la capilla ó 

depósito , bien sea este en la casa mortuoria, bien en la parro-
quia , bien en el cementer io ; colocarlos en la caja ; conducir-
los á lodos los puntos ; enterrarlos , solar las sepul turas . v c e r -
rar las bovedillas , sin hacer diferencia cou los que te» gan e n -
terramiento propio. L->s sepultureros de uno v otro cementerio 
se auxiliarán en caso de necesidad. 

2 . ° Exhumar y conducir los restos de los cadáveres al osa-
rio , cuando l i mpian el término de su ocupación temporal . c o -
mo igualmente l»>s que se trasladen á otra localidad , Lien sea 
en el mismo cementer io , bien á otro panteón en esta ciudad. 

3 . ° Cooflu-ir v enterrar ios cadáveres bailados en cualquier 
parage , que di-ponga la autoridad , y los que sean ajusticia-
dos. 

4 . ° L 'evar los cadáveres de los pobres , de que habla el 
aitículo 1 8 , á la Parroquia p r ev i amen te , para que pueda t e -
ner lugar el oficio de sepultura que previene el Sínodo de la 
Diócesis. 

5 . ° Asistir al cementer io en todas !as horas del dia en que 
no estén ocupados en actos de su oficio. 

G.° Abr i r las sepulturas que se necesiten, que herí de tener 
á lo menos cuatro p'.cs de profundidad. 

7 . ° Ocuparse en el aseo y mejora de los ccmei.lcrios , en 
el cultivo y riego de su* plantas, y en cuanto el Capella.i les o r -
dene relativo á los mismos. 

3 6 . 
Estando en t re las obligaciones de los sepultureros las de c e r -

rar las bovedillas y solar las sepulturas , en c u j a operacion i t 
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nvierlen materiales q u e deben ser de cuenta del Ayuntamien-
to , con el objeto de simplificar y uniformar esto g a s t o , se a jus -
tará puramente el costo de cada u n a , y su cantidad alzada, 
previo acuerdo de aquel , será la q u e se abone en cuenta men-
sual que se rinda por el Capellan. 

3 7 . 

Mediante á que los sepultureros , además del servicio á q u e 
están obligados por el art iculo 3 5 , prestan otros que no se p u e -
den c o n p r e h e n d e r eu sus obligaciones por no ser fijos y c o n s -
tantes en todos los f u n e r a l e s , e l Ayuntamiento para evitar los 
abusos que pudieran introducirse de dejar á su arbitr io la fijación 
del precio , los lia marcado de acuerdo con los mismos eu la 
forma siguiente: 

Por cada porte de cualquier especie y eu cua lqu ie r 
hora 2 rs. 

Se advierte que el porte de la caja según c o s t u m -
bre es de cuenta del carpintero ó fabricante. 

Por colocar una lápida en bovedilla 8 
Custodiar y \ehir un cadáver en la capilla de la 

casa mortuoria desde su defunción hasta su traslación 
á la Parroquia. . . . . . . . . . . . 

De día. 

Por vestir un cadáver. 
Por el de un sacerdote con ornamentos. 
Por hacer y deshacer una capilla. 

De noche. 

Por vestir un cadáver 
Por el de un sacerdote con ornamentos 
Por hacer y deshacer una capilla. 
Por conducción de un cadáver al d e -

pósito parroquial ó del cementer io . 
Por conducción en un ent ierro de m a -

8 

Entierros 

Daño. Decapa. Solemne. 

6 8 1 0 
12 1 4 1 0 

4 6 8 

8 10 1 2 
1 4 16 1 8 

6 8 1 0 

8 1 0 1 2 

1 2 1 6 2 0 
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38. 
Se prohibe que los sepultureros cobren mas derechos ni por 

otros conceptos que los espresadot» en la tarifa a n t e r i o r , bajo las 
penas mas severas. 

3 9 . 
Tampoco podrán cobrar derechos de ninguna especie, ni aun 

los marcados en esta tarifa, á las personas d e q u e hablau los a r t í -
culos 18 y 1 9 . 

4 0 . 
Estableciéndose en el artículo 1 . ° que las Religiosas que 

habitan el claustro se eut ierren en sus mismos Conventos, 
y estando hoy considerada en pobreza esta respetable clase, s e -
rán eceptuadas igualmente de lodo pago por el servicio que n e -
cesiten de los sepul tureros. 

4 1 . 
La parroquia del Espíritu Santo sita en el Campo de la 

verdad , que por la circunstancia de tener cementerio propio, 
como marca el artículo 3 . " , no vá comprehendida en las dis-
posiciones anteriores , observará la tarifa siguiente*. 

Párvulos. 

Por conducir un cadáver 1 
Por abrir la sepul tura . 1 
Por enterrar lo . . . . . . . . . . . . 1 

Entierros 

Adultos. 

Por vestir un cadáver . 
Por conducirlo. .. . 
Por abrir la sepultura y enterrar lo . 

Llano. Decapa. Solemne. 

4 6 8 
6 8 10 

> 8 10 12 

18 2 4 3 0 
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No se cobrarán mas derechos ni por mas conceptos . 
Los pobres que nada paguen en la parroquia tampoco paga-

rán cosa alguna á los sepul tureros . 

4 2 . 

Para la mas csacta igualdad en t r e los sepul tureros de ambos 
cementerios se establece . que para el cobro de los derechos mar-
cados en el articulo 3 7 concurran solo los agregados á aquel c e -
menlerio á que esté asignada la parroquia del difunto , cuyo 
servicio les per tenece , y que la distribución de todos los e m o -
lumentos del uno se haga por el Capellan respectivo por i g u a -
les parles en t re los mismos. En igual sentido se compartirá todo 
el servicio. 

4 3 . 
El Avuntamiento ha concertado con los respectivos i n t e r e s a -

dos el precio de las agencias de funerales , y el costo de las 
capillas mor tuor ias , que para conocimiento del público se e s l a m -
pan á continuación. 

Entierros 

Agencias. Llano. Decapa. Solemne. 

Cuando la ocupacion fue re en las h o -
ras del dia. . . * . » » . 6 1 2 2 0 

Cuando lo fuere en las horas de la 
noehe por ecsigencia de la par te , ó 
por ser el entierro de madrugada. . 1 0 2 0 3 0 

Capillas mortuorias. 

Alquiler de cada bayeta de las mayores. . . . : 2 
Idem de las pequeñas . 1 
Porte de las mismas hasta seis 2 
Por te (tasando de este número 4 
Alquiler de cada blandón. 2 
Idem de cada caudelero 0 17 
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38. 
En el caso de que por los respectivos interesados no se cum-

plan los precios prevenidos en el articulo anterior , el A j u n t a -
miento se reserva designar agentes , asi como establecer en c a -
da cementer io uu depósito de bayetas y blandones. 

Los agentes t ienen obligación de dar hechas todas las di l i -
gencias que tengan relación con el e n t i e r r o , y presentar las 
cuentas de los funerales visadas por los Párrocos en lo respec-
tivo á derechos parroquiales , y por el presidente de la comisiori 
de cementerios por lo tocante á los marcados en este reglamento. 

A los Capellanes de los cementerios y á los Curas Párrocos 
de todas las de esta Ciudad se pasará un ejemplar del presente 
reglamento para su conocimiento y observancia en la parte que 
les sea peculiar , y gobierno del público. 

Quedan derogados en todas sus partes los reglamentos y dis-
posiciones anteriores á la aprobación del presente . Córdoba 12 
de Enero de 1 8 4 7 . —Franc i sco de Paula Portocarrero. —Kafae l 
Cabrera . — Esteva o Santal;». — José Vázquez de la Tor re . — 
Manuel Segundo Belmonle . — Rafael Chaparro y Espejo. 

El infrascrito Societario del Escmo. Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta Ciudad, certifico : que en Cabildo celebrado en este dia 
se aprobó el reglamento precedente y se acordó imprimir para su 
circulación y puntual obser canda. Córdoba 16 de Enero de 1 8 4 7 . 

4 5 . 

4 6 . 

4 7 . 

Mariano Muñoz 
Casas-l)cza. 

CORDOBA 


